
INFORME SECRETARIAL.  
 
Zona Bananera, quince (15) de julio de 2022, pasó al Despacho memorial 
presentado por el apoderado de la parte demandante dentro de la demanda 
de prescripción adquisitiva de dominio, interpuesta por el señor OSVALDO 
RAFAEL PEREZ MOLINA a través de apoderado, contra la señora ANA ROSA 
CAMPO DE MARTINEZ y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. SIRVASE 
PROVEER. 
 
SHIRLEY NIETO DÍAZ 
Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 
BANANERA 

Zona Bananera,  qu ince  (15) de julio de dos  mil veintidós 
(2022) 

 

TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: OSVALDO RAFAEL PEREZ MOLINA 
DEMANDADOS: ANA ROSA CAMPO DE MARTINEZ y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
RADICADO: 47.980.40.89.002.2021.00198.00 

 

1. ASUNTO 
 
 
En atención al informe secretaria que antecede, el Despacho atenderá 
la solicitud impetrada por el apoderado del demandante, a fin de que 
se le corrija auto de fecha doce (12) de enero de 2022. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

El apoderado de la demandante, solicita que sea corregido auto que calenda 
12 de enero de 2022, el cual requirió a diferentes entidades, a fin de calificar 
la demanda, dicha solicitud, gravita en que existe un error en cuanto al 
nombre del extremo pasivo, toda vez que se indicó en el mencionado auto el 
nombre de ANA ROSA CAMPO DOMINGUEZ, siendo el correcto ANA ROSA 
CAMPO DE MARTINEZ, y de esa forma se dispondrá en adelante dentro del 
proceso. 
 
Por otro lado, dentro de las respuestas remitidas por las diferentes 
entidades, se evidencia dentro de la enviada por la AGENCIA NACIONAL DE 
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TIERRAS –ANT, identificada por 20221030472511 y la relacionada con el 
número 20225000095233, manifiestan que el bien objeto de usucapión: 
“PRESENTA TRASLAPE con el sistema de espacios sagrados denominada 
''Línea Negra'' de los pueblos Arhuaco, Kogui,Wiwa y Kankuamo de la Sierra 
Nevada de Santa Marta”. 
 
Sin embargo, las respuestas enviadas por la entidad, no traslucen claridad, 
si el bien puede o no objeto de trámite de pertenencia, siendo así las cosas, 
se requerirá a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a fin de que amplíe la 
respuesta e información respecto al bien del presente asunto, como sí el bien 
en cuestión, está dentro de un territorio de Línea Negra o hace parte de un 
resguardo indígena, así como, sí puede ser adquirido por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, entre otras.  
  
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zona 
Bananera, Magdalena 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT, a fin 
de que amplíe la respuesta e información respecto al bien del presente 
asunto, como sí el bien en cuestión, está dentro de un territorio de Línea 
Negra o hace parte de un resguardo indígena, así como, sí puede ser 
adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, entre 
otras. 

 
 SEGUNDO: Por secretaría librar el oficio.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
JUEZ 
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